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DESIGNACION DE BENEFICIARIO

APELLIDO PATERNO, MATERNO, NOMBRES

Identifique claramente con letra imprenta a cada beneficiario, señalando su R.U.T. y relación con el Asegurable.

FIRMA ASEGURADO

R.U.T. PORCENTAJEPARENTESCO

Nombre Asegurado

R.U.T.

Empresa

Nº Póliza

RECOMENDACION:
En caso de nombrar beneficiarios menores de 18 años, se sugiere designar a una persona mayor de edad, como beneficiario (persona
designada). De esta manera el contratante deja constancia que la designación del segundo beneficiario es para que atienda las
necesidades del seguro a este, la Compañía quedará liberada de toda obligación posterior.

LUGAR Y FECHA


